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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE LLAGOS 

 

 

 

INFORME A SUS MANDANTES 

De acuerdo con la normativa vigente, la rendición de cuentas es un proceso 

jurídico obligatorio, a más de un ejercicio de responsabilidad social, política y 

cívica con la ciudadanía; el cual nos permite a las autoridades electas por voto 

popular y mayoritario cumplir con el deber y el compromiso de explicar, dar a 

conocer y responder a la ciudadanía sobre el manejo de lo fondos  público y los 

resultados logrados, para que sea ésta quien evalúe nuestra gestión y manejo 

de recursos. Para el Gobierno Autónomo Descentralizado  de Llagos, la 

rendición de cuentas es el proceso más importante de su gestión, debido a que 

nos permite transparentar ante la ciudadanía, lo que como autoridades hemos 

planificado; pero sobre todo lo que hemos ejecutado, así como las inversiones 

realizadas. De esta forma damos cumplimiento de lo planteado en el artículo 

204 de la Constitución de la República del Ecuador, como en  la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana, con la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, con el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; con el Código de 

Planificación y Finanzas Públicas; así como, la Ley Orgánica de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; y sobre todo cumplimos nuestro 

compromiso de mantener informado al pueblo Llaguense.  Ponemos a 

consideración de la ciudadanía los distintos programas proyectos  que se han 

desarrollado durante el año fiscal 2017  

El presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Llagos 

transferido por el Gobierno Central   para el Periodo Fiscal  2017   es de 

162.282,58 USD   de los cuales 89.062,55  USD  es designado para gastos de 

inversión y  62.220,03USD corresponde a  gasto corriente ; de acuerdo al Art. 
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249 del COOTAD donde menciona que no se aprobará  el presupuesto si en 

el mismo no se asigna por lo menos el  10% de sus ingresos   para grupos de 

atención prioritaria por un valor 11.000,00  USD    dinero que se sujeta a sus 

propios planes, programas y proyectos con sus competencias y autonomía 

mismo que es  elaborado  y aprobado participativamente con la ciudadanía y 

en el pleno del GAD Parroquial. Por gestión ante los diferentes organismos 

gubernamentales y no gubernamentales se a logrado captar  223.919,16 USD 

 

Estamos convencidos que las  acción del GAD PR Llagos  esta al servicio de la 

ciudadanía procurando su bienestar y generando alternativas de promoción 

social como una forma de lograr el buen vivir de sus habitantes. 

 

 

Agr. Julio Narváez Angamarca 
PRESIDENTE DEL GAD  

PARROQUIAL RURAL LLAGOS 
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CONSEJO DE PLANIFICACION Y PARTICIPACION CIUDADANA DE 

LA PARROQUIA LLAGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

1.1.  Representante legal, Presidente: Agr. Julio Aníbal Narváez Angamarca. 

1.2.  Vocales  del GAD Parroquial: Sr. Hernán Naranjo, Sr. Fabián Bernal, Sr. 

Hugo Zaruma. Sra. Marcia Naranjo 

1.3. Personal de Apoyo: Lcda. Jessica Reyes: Secretaria Tesorera; Ing. Edita 

Vique: Técnica de la Unidad de planificación Parroquial. 

1.4.  Sede administrativa:  

 Provincia: Chimborazo  

 Cantón: Chunchi. 

 Correo electrónico: gpllagos@hotmail.com 

 Página web: www.gpllagos.gob.ec 

 Teléfonos:2352031  

 Dirección: Llagos, Calle 27 de Octubre y Arnaldo Merino. 

 

mailto:gpllagos@hotmail.com
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1.4. Competencias que le asigna la ley: 

El Art. 267 de la Constitución de la república del Ecuador  manifiesta; que los 

gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de las adicionales que determina la ley. En el Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y  Descentralización Art. 

65, son competencias exclusivas del Gobierno autónomo Parroquial Rural. 

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 

ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 

provincial. 

2. Planificar construir y mantener la infraestructura física los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia contenidos en 

los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales. 

3. Planificar y mantener en coordinación con los gobiernos provinciales 

la vialidad parroquial rural. 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean        

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno. 

6.  Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos 

y demás asentamiento rurales, con el carácter organizaciones 

territoriales de base. 

7. Gestionar la Cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 
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8.  Vigilar la ejecución de las obras de arte y la calidad de los servicios 

en el ámbito de sus competencias y territorio, y en el uso de sus 

facultades, emitirán acuerdos y resoluciones  

 
 Mantenimiento vial   Actividad ganadera  de la parroquia 

   

2.    PLANIFICACIÓN. 

2.1. Planes estratégicos institucionales: visión,  misión, objetivos 

estratégicos. 

MISIÓN 

El gobierno Parroquial  de Llagos, como gobierno local autónomo 

descentralizado y alternativo promueve el desarrollo humano y sostenible de 

la población lláguense, fortaleciendo la identidad, la organización y la 

participación comunitaria mediante la coordinación, gestión y negociación 

con instituciones públicas, privadas y nacionales, para la ejecución de los 

diferentes programas y proyectos enmarcados en la transparencia de cada una 

de las acciones a ejecutarse. 

VISIÓN 
La parroquia Llagos en el 2021 es  un territorio sólidamente organizado   justo 

y equitativo y  con altos niveles de participación ciudadanía que ha superado 

la pobreza por necesidades básicas insatisfechas, cuenta con adecuados 

caminos vecinales que potencialice el desarrollo  agropecuario y turístico con 

respeto a la naturaleza garantizando el buen vivir de su población.  
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2.3. Relación con los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV). 

1. Objetivo 1. Consolidar el Estado democrático y la construcción del 

poder popular 

2. Objetivo 2. Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la 

equidad social y territorial, en la diversidad. 

3. Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de la población 

4. Objetivo 4. Fortalecer las capacidades y potencialidades de la 

ciudadanía 

5. Objetivo 5. Construir espacios de encuentro común y fortalecer la 

identidad nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la 

interculturalidad 

6. Objetivo 6. Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la 

seguridad integral, en estricto respeto a los derechos humanos 
7. Objetivo 7. Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la 

sostenibilidad ambiental territorial y global. 

8. Objetivo 8. Consolidar el sistema económico social y solidario, de 

forma sostenible 

9. Objetivo 9. Garantizar el trabajo digno en todas sus formas 

10. Objetivo 10. Impulsar la transformación de la matriz productiva 

11. Objetivo 11. Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores 

estratégicos para la transformación industrial y tecnológica 

12. Objetivo 12. Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción 

estratégica en el mundo y la integración latinoamericana. 

 

 
Atractivo turistico de la parroquia(Majestuoso cerro Puñay) 
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3. PLAN OPERATIVO    ANUAL    ENERO – DICIEMBRE – 2017 

 

  PLANIFICACION ,ORGANIZACIÓN  SOCIAL Y CULTURAL 

La planificación, organización social y cultural es base del desarrollo de los 

pueblos,   apoyado en los procesos participativos El Gobierno Parroquial viene 

encaminando una verdadera democracia donde la ciudadanía es el pilar 

fundamental para la organización y planificación del territorio. Para lo cual el 

a ha realizado las siguientes accione. 

El ejecutivo y legislativo del GAD Parroquial Llagos  se reúne en sesiones 

ordinarias cada 15 dias para planificar el desarrollo de su parroquia 

cumpliendo con lo establecido en el  POA, PAC, Competencias  y las 

establecidas por la ley para dar  cumplimiento de los diferentes proyectos a 

ejecutarse en el año fiscal, y en sesiones extraordinarias cuando el caso lo 

amerite. Coordinación interinstitucional con los diferentes actores para el 

desarrollo de los habitantes  su parroquia 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



  

9 
 

En asamblea general con los representantes de comunidades, organizaciones 

de productores, regantes, clubs deportivos y ciudadanía en general aprueba su 

presupuesto participativo anual para ejecutar en el periodo fiscal 2017  

 

 

 

 

Asamblea de aprobacion del presupuesto 

 El GAD Parroquial Rural de Llagos rescatando  las costumbres y tradiciones  

se involucra junto a la ciudadania a celebrar fechas importantes como: 

Navidad, Semana Santa, Fin de Año Carnaval, Festividades Patronales y de 

Parroquializacion. 

Entre las festividades religiosa tenemos la veneración a la Santísima Virgen 

del Carmen que se celebra  el día 16 de julio  con la colaboración de  sus 

devotos  de la virgen ; y la Parroquializacion de Llagos  el 17 de julio acto que 

se realiza con auto gestión del Gobierno parroquial, en donde se organizan 

actividades culturales, deportivas y sociales. 

Celebración de festividades patronales y de aniversario 

 

 

 

 

 

 

  Siendo  la salud un pilar fundamental en la vida de las personas y gracias a la 

coordinación  inter institucional se  Gestiona ante el Patronato del GAD 

Provincial de Chimborazo  contar con brigadas médicas   para atender de 

forma gratuita a  los moradores de la parroquia. 
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Feria de la salud y seguridad alimentaria Llagos 2017 

 

 

 

El GAD parroquial Llagos involucrándose  en  la salud de sus moradores 

coordina con el Sub-centro de Salud Felicidad Molina de la Cabecera 

Parroquial la conformación del Comité de salud local,  que tiene  como 

objetivo promover  una  cultura  de vigilancia a la ciudadanía para que ejerza 

sus derechos y pueda incidir ante sus autoridades locales  que permitan 

mejorar la calidad de vida de la población y especialmente erradicar la 

desnutrición crónica de los infantes, otro de los aportes en salud de sus 

moradores es  gestionar con Médicos homeópatas Jornadas Medicas para 

atención a la ciudadanía  en la Cabecera Parroquial y en la Comunidad San 

Pedro de Joyagsi   

 

  

 

            

 

 

 

La participaciòn en eventos sociales y culturales dentro de la jurisdiccion 

parroquial y a nivel cantonal  ha dado realse a la parroquia con la 

presentación del grupo de danza que ha sido capacitado por parte del GAD 

en años anteriores teniendo como resultado promotores de danza a nivel 
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parroquial que representan a la parroquia en actos sociales y culturales que se 

llevan a cabo dentro y fuera de la jurisdicción parroquial. 

Presentación del grupo de danza virgen del Carmen 

 

 Conocedores que la organización es el pilar fundamental para el desarrollo 

de los pueblos conjuntamente con el MAGAP, Tenencia Política, Policía 

Nacional y moradores de las comunidades  se realiza reuniones de 

fortalecimiento organizativo para el cambio de cabildos y socialización para 

contar con  comunidades con personería jurídica. 

Coordinación MAGAP, Tenencia Política y GAD coordina cambio de cabildos en las 

comunidades 

 

 

 

 

La tecnología no ha sido una limitante   en la parroquia para lo cual se firma 

un convenio entre GAD Llagos y MINTEL para la ejecución del proyecto 

Erradicación del analfabetismo digital  con el funcionamiento de dos 

Infocentros  uno  en la cabecera Parroquial  y otro en la Comunidad San Pedro 

de Joyagshi  que brindan los  servicios gratuito de INTERNET   a los moradores 

de la parroquia y sus comunidades , el GAD Parroquial   como contraparte 
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paga el arriendo de las instalaciones donde funciona el Infocentro  en la 

cabecera parroquial dota de mobiliario al Infocentro en la comunidad San 

Pedro de Joyagshi  con un monto  total del proyecto de  2.440 USD,   10 

computadoras, Reuter, proyector de pantalla  e impresora y por un valor de 

5.830 USD   MINTEL paga la remuneración a los   técnicos facilitadores  por 

un valor de  12.998.78  USD. Los moradores de la comunidad San Pedro de 

Joyagshi realizan la readecuación del espacio físico para el funcionamiento 

del Infocentro. 

Adecuación y dotación de mobiliario Infocentro San Pedro de Joyagshi 

 

Firma de Convenio /inauguración del Infocentro en la comunidad San Pedro de Joyagshi 

  

Facilitadores  de Infocentros 
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El GAD Parroquial con el fin de llegar a su población y alcanzar con los 

objetivos planteados en el PDyOT y POA  cuenta con el Proyecto de 

Fortalecimiento de La Unidad de Planificación Parroquial  con un técnico en 

el área agropecuaria a cargo de la Ing. Edita Vique  quien presta sus servicios 

profesionales y un promotor de apoyo, dentro del proyecto se  realizaron las 

siguientes actividades: impresión de revistas de rendición de cuentas, servicios 

de capacitación para el personal técnico y financiero, servicios de 

actualización de la pagina Web , servicio de transporte por un monto total  de  

30.176,40 USD. 

 

 

 

 

Servicios de Transporte – Capacitación funcionarios del GAD. 

 

 

 

 

 

La atención a los grupos prioritarios  ha sido primordial en estos últimos años  

para lo cual el  Gobierno parroquial  en convenio con el MIES atienden a 30   
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niños @ de 1 – 3 años de edad los que acuden diariamente al   Centro de 

Desarrollo Infantil “Semillitas del Puñay” contraparte GAD Parroquial 

alquiler de servicio de transporte quien cubre la  ruta por las comunidades de 

Angas, Joyagshi,  Tablón, Santa Rosa y Llagos, dotación de material didáctico 

, materiales de aseo ,materiales de   oficina, arreglo de la infraestructura física    

por un valor  total  de 11.025,99 USD.   

El MIES contrata a la Coordinadora del centro y  realiza la trasferencia de 

37.029,83 USD para la contratación de   3  educadoras   que se encargan   de 

cuidado personal estimulación, educación, cuidado diario  y se realiza la 

contratación por catálogo electrónico los  servicios de alimentación  

 

 

 

 

El GAD  Llagos y la Unidad Educativa Quitumbe  firma el convenio 

interinstitucional para la ejecución del Proyecto MODULO DE 

FORMACION EN CENTROS DE TRABAJO, para lo cual se  coordina  con el  

personal administrativo  secretaria/tesorera  y técnico   bajo la 

responsabilidad  del señor presidente apoyando  a jóvenes de las instituciones  

educativas de la parroquia   para realizar prácticas pre profesionales dentro 

de la institución  
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En casos emergentes de obstrucción de la red de alcantarillado en la cabecera 

parroquial se ha gestionado ante el Cuerpo de Bomberos del Canton Chunchi 

para solucionar el problema garantizando el bienestar de los moradores del 

sector afectado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PRODUCCIÓN. 

El gobierno parroquial cumpliendo con las competencias del COOTAD   art. 

65.  En dónde menciona ; Incentivar el desarrollo de actividades productivas 

comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección del 

ambiente, a través de la unidad de planificación viene trabajando 

articuladamente con los diferentes niveles de gobiernos realizados las 

siguientes acciones:  

Gracias a la coordinación inter institucional hemos tenido charlas con técnicos 

del Gobierno Provincial, MAGAP, empresa láctea EL ORDEÑO 

fortaleciendo a los socios de la Corporación ,  Centro de Acopio de leche San 

José de LLagos teniéndose como resultado mantener el precio durante el año 

no menos de 0,40 centavos que beneficia a cada uno de los productores de 

leche con un pago digno que años anteriores se lo pagaba a 25 - 30 centavos 

por litro.  
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Para dar valor agregado a la leche se cuenta con un equipo   completo para la 

elaboración de quesos yogur manjar, gracias al apoyo del gobierno de la 

provincia, equipos que fueron entregados en años anteriores 

 

 

Empresas privadas como ECUAQUIMICA – FERTIZA y MAGAP    apoyaron 

a productores de la parroquia con chalas técnicas, agro seguros  para el 
mejoramiento del  cultivo  de papa  impulsando  el desarrollo agropecuario de 

la parroquia. En donde el productor invierte el 50% del costo por hectárea 

sembrada y el otro 50% se lo realiza a través del MAGAP y empresa privada 
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Como apoyo al sector ganadero de la parroquia el  GAD  parroquial  en 

coordinacion con el MAGAP  realiza capacitaciones asistencia tecnica en el 

control  y calidad de la leche , atencion emergente a ganado bovino ya que se 

cuenta con un botiquin veterinario basico  a cargo de Promotor y Técnico  de 

la Unidad de Planificación el GAD Llagos. 

 

 

 

 

Continuando con el PROYECTO  FORMACIÓN EN TÉCNICAS DE 

MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD 

PECUARIA EN LA PARROQUIA LLAGOS  en el presente año en 

coordinación con la empresa privada se han realizado capacitaciones en el 

manejo del hato lechero, manejo de pastizales previo a la entrega de un kit  

que consta de sales minerales, fertilizantes y mesclas forrajeras beneficiando a 

100 productores de la parroquia y establecimiento y mejoramiento de 50 

hectáreas de pastizales por un monto de 21.200 USD. 
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Coordinación con AGROCALIDAD  como medida preventiva se coordina la 

campaña  para la erradicación de la  fiebre aftosa a través del equipo técnico 

de la Unidad de Planificación del GAD Parroquial teniéndose un aproximado 

de 4900 reses vacunadas anualmente en la parroquia. 

 

En coordinación con  técnicos del  MAGAP Llagos , productores  de la 

parroquia se organiza la feria de   Juzgamiento de ganado bovino en donde 

participan  ganaderos de la Jurisdicción Parroquial, actividad realizada en las 

festividades Patronales y de Parroquializacion. 
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 MEDIOAMBIENTE  

Cumpliendo con la competencia del GAD Parroquial en el Art. 167  

COOTAD, menciona: Incentivar el desarrollo de actividades productivas 

comunitarias la preservación de la biodiversidad y la protección del medo 

ambiente”. Durante el año se ha coordinado las siguientes acciones en 

beneficio del sector ambiental de la parroquia: 

Firma de convenio   con el GAD municipal para contar con servicios de 

recolección de basura por las comunidades de Saguin, San Cristóbal, Joyagshi, 

Angas, y Cabecera Parroquial. Como contraparte los moradores aportan con 

0,50 USD para contar con el servicio de recolección de basura,  

complementando al proyecto de realiza la implementación y arreglo de 30 

casetas  recolección de basura   por un valor de 3.. 160 USD además dentro del 

proyecto se contempla la contratación de personal de limpieza de los espacios 

públicos de la parroquia por un monto de   5.630,50  USD 

 

 

 

 

 

 

 

 VIALIDAD 

El GAD Llagos cumpliendo con la competencia Acorde al Art. 267 de la 

Constitución de la República del Ecuador en su numeral 3 expresa “Planificar 

y mantener en coordinación con el Gobierno Provincial la Vialidad Parroquial 

Rural a realizado las siguientes acciones: 
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En coordinación con  GAD Provincial de Chimborazo  se realiza el 

mantenimiento rutinario, limpieza de derrumbes en época de invierno de las 

vías de la parroquia y sus comunidades , actividad que se realizó por los 

sectores y comunidades de la Jurisdicción parroquial por un monto  de  10.000  

USD valorado  en equipo caminero personal técnico y trabajadores,  los 

beneficiarios aportan con material pétreo para el lastrado,  alimentación  y 

coordinación de los trabajos. Mejoramiento del anillo vial Tablón - Chafla  - 

Saguin Alto- San Cristóbal por un valor de 50.517,50 USD. 

  

Convenio de Cooperación inter institucional entre el GAD Municipal de 

Chunchi y el GAD Parroquial Llagos para la regeneración vial de las calles 

17 de Julio y Hondonada de LLagos por un monto de 18.722,27 USD  que 

transfiere al GAD Llagos  para que realice la obra el GAD LLagos como 

contraparte aporta con10.232,25 USD    y  880,40 el GAD Municipal utiliza 

para realizar los análisis de agua de consumo para la comunidad San Pedro de 

Joyagshi. 
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Para mejorar la movilidad en una de las calles de la Comunidad San Pedro de 

Joyagshi se gestiona  ante  el GAD Municipal maquinaria a para el 

levantamiento del adoquín y  un maestro mayor para arreglo del adoquinado, 

los beneficiarios apoyan con mingas 

 

 

 

 

Gestión ante el GAD  Provincial para la instalación de 3 àrmicos  para ser 

colocadas  en pasos de agua en la Comunidad Paccha valorado por un monto 

de 6.040 USD , los beneficiarios apoyan con mingas.  
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 ESPACIOS PUBLICOS 

La obra pública no solo es importante porque embellece el pueblo sino porque 

además genera fuentes de trabajo contribuyendo indiscutiblemente al 

progreso y desarrollo turístico de la parroquia. Para lo cual en la temporada 

navideña se realiza la iluminación del Parque central recursos obtenidos por 

autogestion. 

 

 

Se cuenta con el estudio para el Mejoramiento del entorno de la Cancha de 

uso Múltiple de la comunidad  Santa Rosa por un valor de 13.701,301 USD  

obra que se realizara en este año 2018. 

Equipamiento con mobiliario para archivar documentos de la administración  

que dan a conocer la gestión del GAD durante los últimos años por un valor de 

940,80 USD. 
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 SERVICIOS BASICOS. 

 En el Art. 264 del COOTAD indican que  una de  las  Competencias de los 

GADs municipales Será Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de ,aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento  ambiental y aquellos que establezca la ley para 

lo cual el GAD Municipal de Chunchi a través  de delegación de competencia  

al GAD  Llagos transfiere 19.602,67 USD   del Presupuesto participativo del 

Municipio del año 2016 de la Parroquia Llagos que será invertido en el 

Mantenimiento de los sistemas de agua de consumo de las comunidades de 

Paccha, Tablón,  Angas y Cabecera Parroquial, proyecto que  cuenta con los 

estudios y esta por ejecutarse. 

 

 PRESUPUESTO GAD LLAGOS  

PRESUPUESTO ASIGNADO POR EL GOBIERNO CENTRAL : 162.282,58 

GASTO CORRIENTE:62220,03 

GASTO DE INVERSIÓN: 100,062 

DESGLOSE DEL GASTO CORRIENTE 

GASTO CORRIENTE MONTO 

Remuneraciones unificadas 39804,00 

Décimo tercero 3317,00 

Décimo cuarto 2250,00 

Aporte patronal 2930,57 

Fondos de reserva 3317 

Aporte a entidades 5679,90 

Telecomunicaciones 1400,00 

Energía eléctrica 750,00 

Comisiones bancarias 100,00 

Viáticos 1545,42 

Mantenimiento y reparación de equipos y sistema 

informáticos 61,80 

Servicios generales 114,80 

Caución 250,0 

Capacitación del personal  699,54 

TOTAL GASTO CORRIENTE 62.220,03 
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DESGLOSE GASTO DE INVERSIÓN 

COMPETENCIAS  PROGRAMAS  PROYECTOS INDICADOR 
PRESUPUESTO 

DESIGNADO 

Grupos de Atención 

prioritaria 

Programa  de  

atención a niños @ y 
adolecentes de los  

grupos vulnerables 
de la parroquia 

.Proyecto de 

cooperación para la 
atención integra del 
ciclo de vida - 

Desarrollo Infantil 
Integral "Centro 

Infantil Semillitas del 
Puñay" 

Contratación de servicios 

de transporte 5880,00 

Infraestructura materiales 

construcción mejoramiento  
CIBV 1500,00 

Adquisición de materiales 

de oficina 900,00 

Materiales de aseo 280,00 

Erradicación del 
analfabetismo digital 
- Infocentros  

Dotación de mobiliario 
Infocentro Joyagshi  1000,00 

Arriendo de Infocentro 1440,00 

        11000,00 

1. Planificar junto con 
lotras instituciones  del 

sector publico  y actores 
de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 
ordenamiento 

territorial, en 
coordinación con el 

gobierno Cantonal  y 

provincial en el marco 
de la interculturalidad 

y plurinacionalidad  y 
el respeto a la 

diversidad  

  

Proyecto  de 

fortalecimiento  de la 
unidad de 
planificación 

parroquial y 
seguimiento de las 

metas  del  PDOT 

Servicio de Transporte  5880 

Material divulgativo 2380 

Servicios  Técnico Unidad 
de Planificación 

8500,8 

décimo tercero – 
diciembre 

800 

décimo cuarto  375 

IEES patronal 1118,4 

fondos de reserva 800,0 

Promotor 4500 

décimo tercero 375 

Décimo cuarto 375 

fondos de reserva 375 

IESS patronal 523,2 

Capacitación técnico de la 
unidad de planificación y 

administrativo 

874 

Mantenimiento y 
reparación de equipos  

informáticos 

521 

Arreglo y adquisición de 
mobiliario  

1150 

Materiales de oficina, 

impresora 
996 

Servicios actualización 

pagina WEB. 
633 

  
      30176,4 

2. Construcción y 
mantenimiento de la 

infraestructura física 

  Proyecto de 
mantenimiento de la 

infraestructura física 
del GAD 

GAD 

1376 

        
1376 
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3.Mantenimiento vial 
 

Proyecto de  
Mantenimiento  y 

embellecimiento  de 
la red vial  de la 

Parroquia Llagos, 
Cantón Chunchi 
Provincia de 

Chimborazo. 

Mantenimiento de la red 
vial de la parroquia - 

adquisición de materiales 
de construcción 

25801,92 

    
    25801,92 

4. Fomento productivo y 

conservación del 
medioambiente 

  

.Programa de apoyo a 

la producción 
pecuaria de la 

parroquia Llagos y 
protección, 
conservación y 

cuidado de los 
sistemas ambientales 

de la parroquia 

Proyecto formación 

en técnicas de 
mejoramiento de la 

producción y 
productividad 
pecuaria  

Dotación de insumos para 

actividades pecuarias 

21200 

Proyecto de  

conservación 
ambiental , 

mantenimiento  y  
cuidado y limpieza  
de los espacios 

públicos de la 
Parroquia Llagos 

Personal de Limpieza 
4500,0 

décimo tercero 
375,0 

décimo cuarto 375,0 

fondos de reserva 
375,0 

IESS  patronal 523,2 

Recolector de Basura 
1200 

Mantenimiento basureros 
3160 

        31708,2 

TOTAL GASTO DE INVERSION                                                                                                                                                                100062,51 

 

RECURSOS GESTIONADOS POR  GAD PARROQUIAL LLAGOS 

INSTITUCION ACTIVIDAD 
MONTO 

REFERENCIAL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE 

CHIMBORAZO 

Mejoramiento del anillo vial Tablon - Chafla - Sanguin Alto - San 
Cristobal  

50.517,50 

Colocación  de Armicos en la comunidad Pacha 6.040,00 

Estudios de la Vía Panamericana Sur – Tablón – Santa Rosa hasta 
la Y de acceso a Paccha  

25.000,00 

Limpieza de derrumbes y bacheo de la red vial de la parroquia 10.000,00 

TOTAL 91.557,50 

MUNICIPIO  CHUNCHI 

Mejoramiento de los sistemas de agua de consumo en Tablón, 

Paccha, San Cristóbal y Llagos 
19602,67 

Adoquinado de las calles 17 de julio y Hondonada de Llagos 18722,27 

Análisis de agua de consumo Comunidad San pedro de Joyagshi 880,4 

  TOTAL 39205,34 

COMUNIDAD 

Material pétreo para lastrado 2000,00 

Mingas en trabajos de mantenimiento y embellecimiento de la red 
vial de la Parroquia 

3900,00 
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Adecuación Infocentro Comunidad San Pedro de Joyagshi  895,77 

TOTAL 6795,77 

GESTION  

Dotación de router, proyector de pantalla, computadoras, 

impresora Infocentro san pedro de Joyagshi 
5830,00 

Iluminación Parque Central 500,00 

TOTAL 6330,00 

MINTEL Convenio Funcionamiento de 2 Infocentros  INFOCENTROS 12998,72 

  TOTAL 12.999 

MIESS Firma de convenio CIVB Semillitas del Puñay 37.029,83 

  TOTAL 37.029,83 

MAGAP - EMPRESA 
PRIVADA FERTIZA 

Seguro agrícola - dotación de semillas e insumos en cultivos de 
papa 

30.000,00 

  TOTAL 30.000,00 

TOTAL RECURSOS GESTION   223.917,16 

 

 

 

  

PRESUPUESTO 
DE GESTION
223.917,16

PRESUPUESTO 
DEL GAD 
LLAGOS

162282,58

PRESUPUESTO GAD VS PRESUPUESTO GESTION
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 “Un principio básico de una democracia sana es el diálogo 

abierto y la transparencia” 

 

 

 

“LLAGOS SUCURSAL DEL CIELO POR SUS ENCANTOS NATURALES”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Ing. Edita Vique 
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